
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, EN MATERIA DE ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS, A 

CARGO DE LA DIPUTADA FABIOLA RAQUEL GUADALUPE LOYA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, integrante del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración de esta 

honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos 
artículos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en materia de adecuaciones 

presupuestarias con base en las siguientes 

Consideraciones 

Las modificaciones para la generación y aprobación del presupuesto durante el ejercicio fiscal del 

año que transcurre se dan por medio de las adecuaciones presupuestarias dependiendo de las 

necesidades que se presentan o las circunstancias que logren un mejor impacto de las estructuras 
administrativas tanto funcionales como programáticas. Dichos cambios se dan en todo el mundo, sin 

embargo, a diferencia de México, en la gran mayoría de los países integrantes de la OCDE estas 

adecuaciones se encuentran debidamente reguladas, con marcos normativos definidos para poder 
realizar dichas modificaciones y con ello evitar el dispendio, la frivolidad y erradicar la posible 

corrupción al adecuar los presupuestos aprobados por la Cámara de Diputados. 

Se define Adecuación Presupuestaria a las modificaciones a las estructuras funcionales, 

programáticas, administrativas y económicas, así como a los calendarios de presupuesto y las 

ampliaciones o reducciones sobre el Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo 
correspondientes, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a 

cargo de los ejecutores del gasto. (LFPRH) 

Estas modificaciones pueden tener diferentes argumentos para ser llevadas a cabo; la principal, en el 

caso de nuestro país, es la estimación de presupuestos o ingresos no realistas. 

El problema no es que el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados se modifique durante su 
ejercicio, sino que estas modificaciones no cuentan con criterios de justificación y no se encuentran 

debidamente reguladas en la Constitución, en concordancia con las prácticas internacionales. 

El principal vacío que se tiene en la materia es que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es 

quien autoriza los cambios en las adecuaciones al presupuesto, sin contar con ningún contrapeso en 

la toma de decisiones que revise con un criterio técnico que dichas modificaciones, tengan impactos 
positivos en la composición y calidad del gasto, así como en el desarrollo nacional y el bienestar 

social. 

La Encuesta sobre las Prácticas y Procedimientos Presupuestarios realizada por la OCDE y publicada 

en el 2008, documenta que de los 35 países muestra, el 55 por ciento de ellos requiere aprobación 
legislativa antes de aumentar el gasto aprobado. (OCDE, 2008). Los contrapesos en estas decisiones 

son prácticas que como se muestra en la encuesta sí ocurren en diversos países. A pesar de ello, en 

México no se ha podido concretar una acción que permita el manejo responsable de las finanzas 

públicas al momento de modificar un presupuesto. 



Por su parte, Brasil es un ejemplo claro de las acciones que se pueden llevar a cabo para hacer 

modificaciones de manera responsable, pues el Poder Ejecutivo de dicho país tiene acceso a un 
presupuesto suplementario (fijado por el Poder Legislativo) y los cambios significativos a este se 

someten a votación de los legisladores. 

En ese mismo sentido, en nuestro país se puede tomar como referencia al estado de Guanajuato, pues 

el Poder Ejecutivo puede ejercer un presupuesto adicional, una vez que éste excede el 7.5 por ciento 
del tamaño del presupuesto aprobado; la ley estatal establece que el Ejecutivo debe solicitar la 

aprobación del Congreso local para poder ejercerlo. (LCRPEMG, 2018). 

La elaboración del Presupuesto de Egresos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

presenta año con año sobre ejercicios sistemáticos de recursos; lo cual indica que el gobierno federal 

gasta más de lo aprobado por la Cámara de Diputados, esto es posible gracias a que la ley prevé que 
los ejecutores del gasto puedan adecuar el presupuesto durante el ejercicio fiscal, estas adecuaciones 

pueden bien afectar el balance público y llevar a cabo un mejor cumplimiento de los objetivos de los 

programas a cargo de las dependencias. Sin embargo, dentro de la misma ley se encuentran vacíos 
normativos en la materia, ya que no se cuentan con mecanismos suficientes a nivel federal para 

fomentar la rendición de cuentas, la comprobación en la mejora de los cumplimientos de los objetivos, 

así como un posible conflicto de intereses en la toma de decisiones, puesto que se realiza de manera 

unilateral a través de la aprobación por parte de la Secretaría en el mejor de los casos, o por decisión 
propia de los ejecutores del gasto, informando únicamente sobre esta decisión y solo en el caso de 

que la variación sea mayor al 5 por ciento del presupuesto total, la Secretaría deberá reportarlo en los 

informes trimestrales. 

Es por este motivo que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 
únicamente puede emitir una opinión sobre dichas adecuaciones, dejando fuera cualquier 

intervención sobre estas decisiones; lo cual refleja la irresponsabilidad en el uso de los recursos 

públicos, pues estos al ser aportaciones de la ciudadanía, son los representantes en el Congreso los 

que están facultados para la toma de decisiones sobre el gasto. 

Las Adecuaciones al Presupuesto se pueden llevar a cabo gracias a los excedentes en los ingresos del 
Estado, estos ingresos se encuentran etiquetados como ingresos no tributarios no petroleros, los cuales 

el gobierno recibe por servicios o bienes de la nación que se vendan o presten. (México Evalúa, 2019) 

 

Elaboración propia con datos de la SHCP. 



Como se puede observar en la gráfica anterior, los ingresos excedentes fueron superados por lo 

aprobado en el Congreso, por tal motivo las adecuaciones al presupuesto de Egresos se efectuaron de 
acuerdo a la tendencia observada del primer trimestre del 2019; los excedentes por arte de los 

servicios o bienes de la nación serán mayores a lo aprobado. 

Son sobre los ingresos excedentes que el gobierno justifica las modificaciones al presupuesto, sin 

embargo, no se cuenta con una regulación que obligue al Ejecutivo federal a la transparencia y 

rendición de cuentas sobre los mismos. 

En este sentido, es necesario generar los mecanismos de rendición de cuentas sobre los recursos 
excedentes, desde su origen (ya que estos se etiquetan únicamente como “otros” y no se desagregan 

en la Ley de Ingresos y no se puede obtener mayores detalles sobre ellos) y su destino. 

Asimismo, es importante referir la preocupación sobre el monto de los sobre ejercicios de los 

programas sin reglas de operación, así como aquellos programas del Ramo 23, los cuales dan 
manifiesto a la magnitud de las adecuaciones presupuestarias que se pueden llevar a cabo y en las que 

ninguna dependencia salvo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene decisión. 

Hoy en día vemos rubros que son de interés nacional y de vital importancia para la ciudadanía como 

la Salud, la Educación y la Seguridad, entre otras y el no explicar ni justificar al Congreso sobre las 

adecuaciones presupuestales y demás cambios que se llevan a cabo son por demás cuestionables. 

Es por ello que la presente iniciativa busca corregir las prácticas en las adecuaciones presupuestarias 
y con ello propiciar un ambiente de estabilidad financiera, macroeconómica y con finanzas públicas 

sostenibles que favorezcan a la inversión pública y privada, eliminando la discrecionalidad, 

previniendo el dispendio y la arbitrariedad que hasta la fecha se tienen en esta materia, además de 
promover al poder Legislativo de las herramientas necesarias para ser partícipes en la toma de 

decisiones correspondientes sobre el gasto de los recursos públicos tal y como lo mandata la 

Constitución de nuestro país. 

En virtud de lo antes expuesto, se propone la siguiente reforma a diversos artículos de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en materia de Adecuaciones Presupuestarias: 



 



 



 



 

Considerando que el Presupuesto de Egresos de la Federación es el eje articulador del nivel de 
desarrollo económico y social que se tendrá en cada ejercicio fiscal y que el manejo responsable de 

las finanzas públicas coadyuva al crecimiento propio del país, y que una mala planeación y/o 

ejecución de los recursos públicos tienen un impacto negativo en la composición del gasto, así como 

en el ámbito económico y social y con el fin de eliminar la corrupción, prevenir el dispendio, la 
arbitrariedad y discrecionalidad en las adecuaciones presupuestales, se somete a consideración de esta 

honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 19, 21, 58 y 59 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria 



Único. Se reforman los artículos 19, 21, 58 y 59 de Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 19. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría, deberá solicitar a la Cámara de 

Diputados, erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los 

excedentes que, en su caso, resulten de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos o de excedentes 

de ingresos propio de las entidades, conforme a lo siguiente: 

[...] 

II. En el caso de que los ingresos que tengan un destino específico por disposición expresa de las 

leyes de carácter fiscal, o conforme a éstas se cuente con autorización de la Secretaría y de la 

Cámara de Diputados para utilizarse en un fin específico, se podrá autorizar las ampliaciones a 

los presupuestos de las dependencias o entidades que los generen, hasta por el monto de los 

ingresos excedentes obtenidos que determinen dichas leyes o, en su caso, la Secretaría en conjunto 

con la honorable Cámara de Diputados . 

La Secretaría deberá brindar un informe público y detallado que contenga la justificación de 

decisión y la explicación de impacto social y económico, así como la metodología del cálculo 

y la lista de los programas y proyectos que serán beneficiados sobre las autorizaciones que 

emita en los términos de las leyes fiscales, para otorgar un destino específico a los ingresos 
excedentes a que se refiere esta fracción, dentro de los 30 días naturales siguientes a que se emitan 

dichas autorizaciones. 

III. Los excedentes de ingresos propios de las entidades se destinarán a las mismas, hasta por los 

montos que autoricen la Secretaría y la Cámara de Diputados , conforme a las disposiciones 

aplicables. 

En el caso de las entidades reconocidas como centros públicos de investigación, sus excedentes de 

ingresos propios se destinarán a las mismas, debiendo previamente informar a la Secretaría y esta 

a su vez, informar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 

el monto, origen, criterios de aplicación y explicación de impacto. 

[...] 

Artículo 21.- En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley 
de Ingresos, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, y salvo en los casos aquí estipulados 

en los que se requiera la aprobación de la Cámara de Diputados, podrá aplicar las siguientes 

normas de disciplina presupuestaria: 

I. La disminución de alguno de los rubros de ingresos aprobados en la Ley de Ingresos, podrá 
compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos aprobados en 

dicha Ley, salvo en el caso de que estos últimos tengan un destino específico por disposición 

expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas se cuente con previa autorización de la 

Secretaría y del Congreso a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 

Cámara de Diputados para utilizarse en un fin específico, así como tratándose de ingresos propios 

de las entidades de control directo. En caso de que no pueda realizarse la compensación para 

mantener la relación de ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá en los 

términos de las siguientes fracciones; 



[...] 

La Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en un 

plazo de 15 días hábiles a partir de la recepción de la propuesta, analizará la composición de ésta, 
con el fin de, en su caso, realizar modificaciones a la composición de la misma, en el marco de 

las disposiciones generales aplicables. El Ejecutivo Federal, con base en la 

resolución aprobada de la Cámara, resolverá lo conducente de acuerdo a las prioridades 
aprobadas en el presupuesto informando de ello al público en general . La Cámara contará 

como plazo máximo 15 días hábiles a partir de la recepción de la propuesta para poder ser 

modificada y aprobada. 

[...] 

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se realizarán siempre que permitan un mejor 

cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de las dependencias y entidades, siempre 

que no se comprometa la estabilidad financiera nacional y comprenderán: 

[...] 

El Reglamento establecerá las adecuaciones presupuestarias externas de las dependencias que 

requerirán la autorización de la Cámara de Diputados por conducto de la Secretaría y el 

procedimiento correspondiente, así como aquél para las adecuaciones presupuestarias de las entidades 

a que se refiere el artículo siguiente. 

Las adecuaciones presupuestarias internas serán autorizadas por las propias dependencias y 
entidades únicamente cuando estas no sean mayores al 5 por ciento del presupuesto 

aprobado informando al respecto a la Secretaría y enviando un informe de justificación de 

decisión y explicación de impacto a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 

de Diputados , en los términos de lo dispuesto en el Reglamento. 

En los casos en que las adecuaciones presupuestarias representen en su conjunto o por una sola 

vez una variación mayor al 5 por ciento del presupuesto originalmente aprobado del ramo de 

que se trate o del presupuesto de una entidad o dependencia, se deberá solicitar aprobación por 

parte de la Comisión, por conducto de la Secretaría y habiendo enviado previamente un informe 

detallado justificando mediante un desglose pertinente la justificación de decisión así como la 

explicación de impacto, metodología de cálculo y lista de programas y proyectos aprobados. 

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las investigaciones dirigidas 

a la atención de la Igualdad entre Hombres y Mujeres, al Programa de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; así como en los rubros de Salud y Educación, las erogaciones correspondientes al 

Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas y la Atención a Grupos 

Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos en la presente Ley y con la aprobación de la Cámara 

de Diputados. 

Artículo 59. Las entidades requerirán la autorización de la Cámara de Diputados por conducto de 

la Secretaría para realizar las siguientes adecuaciones presupuestarias externas: 

[...] 

Transitorio 



Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de septiembre de 2019. 

Diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández (rúbrica) 

 


